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SUMARIO 
PRESIDENCIA D E LA JUNTA TÉCNICA 

D E L E S T A D O 

Instrucciones para el desenvolvimiento 
del Decreto número 26i , de 1° de 
Mayo corriente. 

PRESIDENCIA I E LA UNTA TECNICA 
BEL ESTADO 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en su articulo 10, vengo en aprobar 
las siguientes 

INSTRUCCIONES 
para el desenvolvimiento del Decre
to n ú m e r o 264, de 1.° de Mayo co
rriente. 

Art iculo 1.° G o / á r á n de los bene
ficios del Decreto las personas que 
se encu&ntren comprendidas en al
guno de los conceptos siguientes: 

a) Los obreros y empleados espa
ñoles que,teniendo oficio o profesión 
conocidos, se encontraren én paro 
forzoso, y ha l l ándose inscritos en 
las Oficinas de Colocación Obrera, 
no hubieren rehusado el trabajo que 
se les ofreciere, n i sido despedidos 
del que antes tu\ ieren por falta de 
moralidad o por delito. 

En el concepto de empleado no se 
comprende a los empleados pú
blicos. 

b) Los soldados y cabos del Ejér
cito o de la Armada que se hallasen 
movilizados y carezcan de otros i n 
gresos que los que perciban por su 
servicio mi l i ta r y éstos no excedan 
del jo rna l medio de un bracero en 
la localidad donde radique su v i 
vienda. 

c) Los soldados y cabos pertene
cientes a la Mil ic ia Nacional de la 
Falange Españo la Tradicionalista y 

de las JONS que careciendo de otros 
ingresos que los militares y siendo 
éstos de la cuan t ía que se dice en el 
pár rafo anterior, se encuentren pre
cisamente en los frentes de combate 
o bien hospitalizados como conse
cuencia de enfermedad o de herida 
causada en la c a m p a ñ a . 

d) Las viudas y los hué i f anos de 
combatientes muertos en la guerra, 
cuando la pensión que disfruten por 
tal concepto no alcance la suma de 
un jorna l medio en la localidad. 

Art ículo 2.° Para disfrutar de los 
beneficios del Decreto, h a b r á n de 
concurrir , además , los requisitos si
guientes: 

1. ° Que el beneficiario sea cabe
za de familia y tenga hecho a su 
nombre el contrato de alquiler de su 
vivienda. 

2. ° Que los miembros de su fa
mi l i a con quienes conviviere no per
ciban ingresos que alcancen suma 
igual a la de un jo rna l medio de la 
localidad. 

3. ° Que la vivienda que habite el 
beneficiario satisfaga alquiler no su
perior a 150 pesetas mensuales. 

4. ° Que el beneficiario se encuen
tre provisto de la ((tarjeta oficial de 
exención de pago de alqui leres», ex
pedida por la C á m a r a de la Propie
dad IJrbana de la c i r cunsc r ipc ión 
respectiva. 

Art ículo 3.° Los beneficios que se 
otorgan a las personas comprendi
das en los dos ar t ícu los anteriores, 
son los siguientes: 

1. ° La exención total del pago de 
los alquileres de la vivienda que 
ocupasen. 

2. ° La exención del pago de las 
cantidades devengadas por suminis
tro de agua y luz eléctr ica, siempre 
que las cantidades consumidas no 
excedan de la media que por dichos 

conceptos hubieren alcanzado en los 
tres meses ú l t imos . 

3. ° La demora del pago de los 
alquileres devengados con anteriori
dad a la vigencia de este Decreto. 

4. ° La excepción de «no pago por 
causa just if icada» a toda demanda 
de desahucio del local de su v i 
vienda. 

La exención de pago de los n ú 
meros 1.° y 2.° se contrae a las canti
dades devengadas durante los' me
ses en que estuvieren los beneficia
rios en posesión de la tarjeta. 

La demora del n ú m e r o 3.° alcan
zará igual lapso de tiempo; trans
currido éste, el deudor v e n d r á ob l i 
gado a satisfacer los atrasos por men
sualidades, de modo que el recargo 
mensual no exceda de un tercio de la 
renta mensual ni baje de un quinto. 

La excepción del n ú m e r o 4.° se re
fiere precisamente a los alquileres 
devengados durante los meses que 
estuviere el inqu i l ino en posesión de 
la tarjeta. 

Art ículo 4.° Todos los propieta
rios, usufructuarios o perceptores de 
rentas de fincas urbanas que radi 
quen en la c i r cunsc r ipc ión de cada 
una de las C á m a r a s de la Propiedad 
Urbana, v e n d r á n obligados a satis
facer a prorrata el total importe de 
las rentas de alquileres que se con
donen dentro de la misma circuns
cr ipc ión , en ap l icac ión del Decreto, 
m á s un 20 por 100 para fallidos. 

Es tán obligados a contr ibuir a la 
prorrata, así los propietarios que ha
biten su propia casa, como los que 
sean dueños de solares, y todo aquel 
que perciba una renta cualquiera de 
la propiedad urbana. 

Los propietarios de edificios cu
yos alquileres se condonan, figura
r án en la derrama como si efectiva
mente percibiesen esas rentas. 



Art ículo f).0 Corresponde a las 
C á m a r a s de la Propiedad: 

1. ° Expedir las tarjetas de exen
ción a los solicitantes que tuvieren 
derecho a ellas y otorgar su prór roga . 

2. ° Hacer mensualmente la de
rrama de la suma de alquileres con
donados, m á s un 20 por 100 para fa
llidos, entre los propietarios obliga
dos a su pago. 

3. ° Recaudar las cuotas de esa 
derrama y abonar contra recibo, a 
los propietarios con derecho a ella, 
las rentas que dejaron de percibir. 

La C á m a r a ejercerá estas funcio
nes por si misma en la localidad 
donde tenga su domici l io , y s i rc ién-
dose de sus representantes oficiales 
en los d e m á s Ayuntamientos de su 
c i r cunsc r ipc ión . 

Art iculo 6.° Las C á m a r a s es ta rán 
facultadas para reclamar los datos 
necesarios a las C o m p a ñ í a s que ex
plotan los servicios de agua y luz, a 
los efectos dedo dispuesto en los ar
t ículos 2.° y 8.° del Decreto. 

Art ículo 7.° Corresponde a los re ' 
presentantes oficiales de las C á m a 
ras, allí donde éstas no tengan su 
domici l io: 

a) Expedir las tarjetas de exen
ción que soliciten los vecinos de la 
localidad, con arreglo a las instruc
ciones de la C á m a r a respectiva. 

b) Remitir a la C á m a r a una re
lac ión de propietarios de fincas ur
banas, usufructuarios o perceptores 
de rentas por tal concepto en la lo
calidad, s i rviéndose a este efecto de 
las declaraciones juradas que pre
senten los interesados, las cuales 
c o m p r o b a r á n debidamente con los 
datos que h a b r á n de suministrarles 
lás oficinas púb l i cas que los posean. 

c) Recaudar de los propietarios 
de la localidad las cuotas de la de
rrama acordada por la C á m a r a res
pecto de los mismos. 

d) Abonar a los propietarios de 
la localidad que tuvieren derecho a 
ello, las rentas por la Cámara con
donadas. 

Ar t ículo 8.° E l inqui l ino que se 
juzgare con derecho a los beneficios 
del Decreto, o, ausente él, quien en 
su casa haga las veces de cabeza de 
familia, se d i r ig i rá por escrito a la 
C á m a r a respectiva o a su represen
tante local, alegando su derecho y 
solicitando que se le expida la tarje
ta de exención . 

En prueba de su derecho, todo 

peticionario deberá a c o m p a ñ a r los 
siguientes documentos: 

a) Certificación del ú l t imo pa
d r ó n de la vivienda que habite. 

b) Declarac ión jurada del d u e ñ o 
de la vivienda, acreditando la renta 
que satisface. 

c) Certificación expedida por la 
Alcaldía respectiva del jo rna l medio 
de un bracero en la localidad. 

d) Dec la rac ión jurada de no re
unir por todos conceptos ingresos 
superiores al jo rna l medio de un 
bracero. 

Según los casos eñ que base su pe
t ición a c o m p a ñ a r á además : 

a) Testimonio del Jefe del Cuer
po o Mil ic ia que acredite hallarse el 
peticionario movilizado, con especi
ficación del destino o empleo que 
sirva. 

b) Testimonio del Jefe del hos
pital en que yaciere enfermo o he
rido. 

c) Certificación del Registro c iv i l 
que acredite la condic ión de viude
dad u orfandad del peticionario res
pecto de un combatiente y certifica
ción de los subsidios que perciba 
por tal concepto, en su caso, expe
dida ésta por la oficina correspon
diente. 

d) Certificación de hallarse ins
crito el solicitante en la Oficina de 
Colocación Obrera, no haber rehu
sado trabajo y no haber sido.despe
dido por falla de moral idad o por 
delito. 

Todas estas certificaciones se ex
ped i rán gratuitamente y en papel 
c o m ú n . 

Art ículo 9.° Los inqui l inos que 
hubiesen satisfecho sus alquileres, 
aun cuando se hallasen en las con
diciones del Decreto, no t e n d r á n de
recho en n i n g ú n caso a pedir su de
vo luc ión . 

Art iculo 10. La Cámara , dentro 
de los cinco d ías siguientes a aquel 
en que rec ibió la solicitud y previa 
la c o m p r o b a c i ó n que estime precisa 
sobre la certeza de los hechos, expe
di rá la tarjeta al peticionario o le 
c o m u n i c a r á por escrito la resolu
ción denegatoria, expresando en este 
caso, el fundamento de la misma. 

Art ículo 11. Contra las resolucio
nes de las C á m a r a s que denieguen el 
derecho a la exención, el solicitante 
p o d r á recurrir, en t é rmino de dos 
días , a las Juntas ^provinciales que 
para este fin se crean, bajo la depen

dencia de la Comisión de Traba'o 
de la Junta Técnica del Estado 
Aquella Junta, en plazo de cinco 
días , re solverá sin ulterior recurso 

Art ículo 12. Para la resolución de 
los recursos a que se refiere el artícu
lo anterior y los que regula el artícu
lo 20, se cons t i tu i rá en cada pi0, 
vincia una Junta compuesta por el 
Presidente, Tesorero y Contador de 
la Cámara y los siguientes Vocales 
adjuntos: 

a) Un delegado de la Autoridad 
mi l i ta r provincial . 

b) Un representante del Jefe pro
vincial de la Mil ic ia Nacional de la 
Falange Españo l a Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. 

c) Un delegado del Gobierno Ci
v i l de la provincia. 

d) Un representante del Delegado 
provincial de Trabajo o de la Auto
r idad que haga sus veces. 

e) Un representante del Ayunta
miento donde tenga su domici l io la 
C á m a r a . 

Los Vocales miembros del Ple
no de la Cámara , sus t i tu i rán al Pre
sidente en sus funciones por orden 
de an t igüedad . 

Actuará de Secretario de la Junta 
provincial el mismo Secretario de la 
C á m a r a , sin voto. 

Art ículo 13. A toda demanda de 
desahucio de una vivienda p o d r á el 
demandado oponer la excepción de 
«no pago por causa justif icada», 
cuando se encontrare comprendido 
en el beneficio del Decreto. 

Formulada la excepción, el Juez 
que entienda en el ju ic io acorda rá 
la suspensión del procedimiento y 
a b r i r á un plazo de quince días para 
que dentro de él justifique el de
mandado su derecho mediante la 
presen tac ión de la (darjeta oficial de 
exención». 

Si lo hiciere así, el Juez m a n d a r á 
a rchhar provisionalmente las actua
ciones, hasta que en su día se insta
re por la parte actora lo que a su 
derecho conviniere. 

Si el demandado no presentare la 
tarjeta de exención, el Juez o r d e n a r á 
que siga el ju ic io adelante por sus 
t rámi tes ordinarios. 

Lo dispuesto en el presente ar
t ículo será de apl icac ión aunque el 
procedimiento se encuentre en trá
mite de ejecución de sentencia al 
publicarse la presente. 

Art ículo 14. La tarjeta de exen
ción que otorguen las Cámaras , de-
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aiustarse al modelo que se pu-

uica como apénd ice primero de 
eStPS instrucciones. 

Artículo 15. La tarjeta t end rá va
lidez para el mes a que se refiere 
su expedición; esto no obstante, si 
dentro de la vigencia del Decreto 
sjgUieren concurriendo en el t i tular 
las condiciones necesarias para dis
frutar de los beneficios concedidos, 
¿eberán las C á m a r a s prorrogar su
cesivamente dicha validez cada mes, 
sin que pueda exceder la prór roga 
de dos meses. 

Artículo 16. Terminada la expe
dición de tarjetas de exención, co
rrespondientes a cada mes, la Cá
mara ob tendrá la cifra resultante de 
la suma de alquileres condonados, 
y añad ido a ella un 20 por 100 m á s 
para fallidos, p r o r r a t e a r á el total 
entre los obligados a su pago, en 
proporción al total de las rentas que 
cada uno perciba de la propiedad 
urbana dentro de la c i r cunsc r ipc ión 
de la Cámara . 

Art ículo 17. En los cinco prime
ros días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente, todos los pro
pietarios, usufructuarios o percepto
res de rentas de la propiedad ur
bana están obligados a presentar en 
la Cámara de la c i r cunsc r ipc ión en 
que su finca radique, directamente 
le o por medio de los representantes 
locales de aquél la , dec la rac ión j u 
rada en que figuren el emplazamien
to de la finca, pisos de que consta y 
alquileres que satisface cada uno 
mensualmente, producto bruto, ren
ta l íquida y gastos por suministro de 
agua y luz en el caso en que sean 
éstos de cuenta del propietario, todo 
ello conforme al modelo que se pu
blica como apénd ice 2 de estas ins
trucciones 

Igual dec la rac ión deben hacer 
cuando variasen los alquileres que 
percibieren. 

Art ículo 18. Con los datos de esta 
declarac ión , debidamente compro
bados con los que les proporcionen 
las Oficinas públ icas , de quienes lo 
soliciten, las C á m a r a s f o r m a r á n el 
fichero que les sirva de base para 
las operaciones de prorrateo, recau
dac ión de cuotas y pago de alqui
leres condonados. 

Art ículo 19. Para hacer efectivas 
las cuotas de la derrama de alqui
leres condonados, y asimismo para 
Recaudar sus cuotas sociales, las Cá

maras p o d r á n utilizar el procedi
miento de apremio administrativo 
que regula el Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

Art ículo 20. Los propietarios que 
se creyeran perjudicados por la re
solución de la C á m a r a al hacer la 
derrama del total de los alquileres 
condonados, p o d r á n recurr i r contia 
esa resolución en plazo de cinco días 
ante la Junta provincial establecida 
en el a r t ícu lo 12, cuya decis ión será 
definitiva. 

Art ículo 21. E n sus t i tución de 
los propietarios de fincas abandona
das por causa de la guerra, y en 
tanto se piovea a la a d m i n i s t r a c i ó n 
de éstas, las C á m a r a s se subrogan 
en los derechos y obligaciones de 
los mismos, por lo que se refiere al 
cumplimiento del Decreto. 

Art ículo 22. Los beneficiarios no 
p o d r á n variar el domici l io que tu
vieren en el día de la pub l i cac ión 
del Decreto a otro de mayor renta 
dentro de los comprendidos en la 
exención, durante todo el tiempo 
que goce del benefició. 

Tampoco p o d r á n subarrendar su 
vivienda total ni parcialmente. 

Art ículo 23. La Comis ión de Tra
bajo de la Junta Técn ica , a quien 
corresponde vigilar el cumplimiento 
del Decreto, p o d r á corregir discipli

nariamente la negligencia en que 
incurrieren las C á m a r a s en la apl i 
cación del mismo, i m p o n i é n d o l e s 
multas desde 100 pesetas hasta 5.000. 

Disposiciones adicionales 

1. a Inmediatamente de publica
das las presentes Instrucciones en el 
Boletín Oficial del Estado, las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urba
na se r e u n i r á n en sesión y acorda
rán lo necesario para dar cumpl i 
miento estricto a lo dispuesto en las 
mismas. 

2. a Dentro de los quince d ías si
guientes a la pub l i cac ión de las pre
sentes Instrucciones, los inquil inos 
con derecho a ello so l ic i ta rán de las 
C á m a r a s que se les expida la corres
pondiente tarjeta de exenc ión . 

3. a Los nombramientos de Dele
gados que en cada Ayuntamiento 
hagan las C á m a r a s para el cumpl i 
miento de las disposiciones conte
nidas en la presente, t e n d r á n el ca
rácter de obligatorios. 

4. a Las Corporaciones y Entida
des v e n d r á n obligadas a facilitar a 
las C á m a r a s los datos que interesa
sen para el cumplimiento de las ob l i 
gaciones que se les imponen. 

Burgos, 8 de Mayo de 1937.—Fidel 
Dávila. 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Trabajo. 

Modelos que se citan 
A p é n d i c e n ú m e r o 1 

iVúm. 

Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por el 
Decreto, núm. 264 de 1.° de Mayo de 1937 

Se declara comprendido en el concepto de ( i i a 
Don • vecino de , 
Ayuntamiento de habitante en la calle de 

, . , número , casa propiedad de D 
, , vecino de \ cuyo pago 

de alquiler mensual es de pesetas , y en su consecuencia, se 
concede al titular de la presente los beneficios que el Decreto de i .0 de Mayo 
de ¡QSy, publicado bajo el número 264, otorga a los. comprendidos en este 
caso, y para jus'ificar tal carácter de beneficiario, expido la presente, que 
tendvá valide^ el mes actual, pudiendo ser prorrogada como máximo, por dos 
meses más sucesivamente, si continuaren las causas que motivaron su con
cesión. 

de . . . . ; de 1937 > 

(1) Soldado, cabo, miliciano, viuda, huérfano de combatiente, empleado u obrero en paro forzoso. 
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